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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. ««1.2 pesetaa.
Trimestre, . , . « 6 id.

Número suelto, 25 cóntimos.
Lo» anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley ea la Gac&ia,

(Articzdo l^ del Código Oiml vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

p esto Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa- 
‘j tambre, donde permanecerá hasta el recibo dei 'siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

hln la Oontaduria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

)r 
a> 
i* 
îl 

o 
I - 
0 
it 
10 

5, 
a 
n 
0 
2

I r

I - 

y

PARTE OFIOIAK

PRESIDEÍICII DEL COaSSiO DE MHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(4‘ D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaiüie y D.^ Beatriz, coMtinúan sin 
novedad en su importante salud.

De, igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(ffac6ía del 14 de Julio de 1911.)

IMISIU^
Num. 1.813.

Audienda "’ ' de Valladolid.
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Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia Munici
pal, que han presentado solici
tudes.
lin el partido del Distrito de la 

Au iencia de Valladolid.
D. Heliodoro García Morencia, 

aspirante á Jues suplente de 
Fuensaldaña.

Se publica de orden del Ilus
trísimo Sr. Presidente, en cum
plimiento de la regla 3.“ dei ar
tículo 5.° de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Valladolid 13 de Julio de 1911. 
—El Secretario de Gobierno, Ju
lián Castro.

NüM. 1.811.

ADMINISTRACIOM DE CONTRIBUCIONES 
OBLA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

j Apéndices al amillaramiento pa
ra 1^12.

CIRCULAR.
[ En el número 90 del «Boletín 
’ oficial» de esta provincia, corres- 
j pondiente al 22 da Abril último, 
j publicó esta Adminisitracion de 
j Contribucions una circular diri- 
| gida á los Ayuntamientos, dic- j 
; Jando reglas para la formación de | 

los apéndices al amillaramiento ! 
para 1912, y previniéndoles que 1 
el día primero del actual mes de ! 

í de Julio, necesariamente, debían j 
] quedar presentados en esta oficina | 
Í los apéndices ó en su defecto las j 
1 certificaciones negativas corres- j 
i pendientes, acompañadas de las j 
j actas de recuento de ganadería, j 

conminándoles si no lo verifica- 
í bau, cón las responsabilidades re- ? 
* glamenlarias. Y como á pesar de 
S haber transcurrido con exceso el j 
j plazo legal, aun no hayan remití- 

de los Ayuntamientos que á con- j 
| tinuacion se expresan los docu- 
J montos citados, se les previene 
i que si en el improrrogable plazo ; 
j de ocho días, no presentan en esta j
5 Administración los apéndices de j 
1 la riqueza rústica, pecuaria,y ur- j 
j baña para 1912, se les impondrá j 
I el máximum de la multa que au- j 
á toriza la ley Municipal, nombran* |
1 do además un Comisionado plan- |
I ton que pase á recoger los expre- -

sados documentos á costa de los a 
Ayuntamientos morosos. a

Valladolid 13 deJulio de 1911, i
—El Administrador de Contribu- j 
clones, Casimiro Martin.
Pueblos que no han remitido los 

apéndices al amillaramiento 
para 1912.

Aguasal
A loazarón
Aldeamayor de San Martin
Almaraz
Ataquines
Bahabón
Barcial de la Loma
Becilla de Valderaduey
Benafarces
Bocigas
Boecillo
Bolaños
Cabezón
Cabezón de Valderaduey
Cabreros del Monte |
Campaspero 1
Canillas i
Carpió j
Cosasola de Arion |
Castrejón . |
Castrillo de Duero
Castrodeza
Castromembibre
Castromonte
Castronuevo
Castroverde de Cerrato
Cervillego de la Cruz
Cogeces del Monte
Corcos
Corrales de Duero
Cabillas de Santa Marta j
Curiel j
Fombellida !
Fompedraza ’
Fuensaldaña !
Gallegos de Hornija 1
Gomeznarro j
Iscar 1
Langayo
Lomoviejo 1

Llano de Olmedo 
Marzales
Matilla de las Caños 
Mayorga
Medina de Rioseco 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Moraleja de las Panaderas 
Mota del Marqués 
Mucientes
Muriel
Nava del Rey 
Olivares de Duero 
Olmedo
Palacios de Campos 
Palazuelo do Vedija 
Parrilla (La)
Pedraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey
Peñafiel 
Peñaflor 
Pesquera de Duero 
Pobladura de Sotiedra 
Portillo y su Arrabal 
Pozal de Gallinas 
Pozaldez
Puente Duero 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano
Koalas
Robladillo 
Rodilana 
Rubí de Bracamonte 
Sahelices de Mayorga 
Salvador
San Cebrián de Mazote 
San Llorente
San Martin de Valbení 
San Miguel del .Arroyo 
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja 
San Roman de la Hornija 
Santibáñez de Valcorba 
Santovenia
San Vicente del Palacio 
Sardón de Duero
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Seca (La) 
Sieteigiesias 
Tiedra 
Tordehumos 
Tordesillas 
Torrefombellida 
Torre de Peñafiel 
Terrelobatou 
Torrescárcela 
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Unión (La) 
Urueña 
Valdenebro 
Valdestillas 
Valdunquillo 
Valoria la Buena 
Valverde de Campos 
Vega de Ruiponce 
Vega de Valdetronco
Velascálvaro 
Velliza 
Viana de Cega 
Villabañéz
Villacreces
Villafranca de Duero 
Villafrechós
Villafuerte 
Villagarcía de Campos 
Villagomez la Nueva 
Villalba de Adaja
Villalón
Villán de Tordesillas 
Villanubla
Villanueva de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de los Caballeros 
Villardefrades 
Villarmentero 
Villavellid 
Villaverde 
Villavicencio de los Caballeros 
Zaratan
Zorita de la Loma

Usiversidai da Salamaaaa.

Junta de los Colegios Univer
sitarios.

Halláudose vacante una beca 
de la institución denominada Me
moria de Vallejo, dotada con la 
pension de dos pesetas diarias y 
demás opciones que determina el 
Reglamento de los Colegios con 
relación á los Mayores, los Jóve
nes que deseen optar á ella diri
girán sus solicitudes documen
tadas á la Prasidanoia de esta 
Junta, dentro del término de 
veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
«Caceta de Madrid» y «Boletines 
oficiales» de las provincias á que 
pertenecen los pueblos cuyos ña’ 
tnralea tienen derecho prefe
rente.

La provision de esta beca se 
hará con arreglo á lo que deter
minan las bases aprobadas para 
la reorganización de dicha Me
moria, por Real orden de 19 de 
Junio de 1889, y son las que à 
çontinuacion se consignan:

¡Primera. La fundación insti
tuida en la Ciudad de Valladolid 
por D. Gaspar de Vallejo y doña 

Aldonza Beltrán de la Gueva, su 
mujer, por testamento manco- 

Imunado que atubos otorgaron en 
19 de Octubre de 1623, y cuyo 
principal objeto era facilitar á los 

1 Sacerdotes el conocimiento de las 
1 ciencias eclesiásticas, constituirá 
1 en lo sucesivo una Institución 
Í que, con el nombre de Memoria 
1 de Vallejo, quedará incorparada 
1 á los Colegios Universitarios de 
j Salamanca, gobernándose en 
f cuanto á su régimen general, 
1 administrativo, económico y aca- 
1 dómico, por el Reglamento de 
j aquellos de 31 de Julio de 1886, 
| y cuantas disposiciones do igual 

carácter puedan dictarse en lo
1 sucesivo para los Colegios.
1 Segunda, Las bacas do esta 
Í Memoria serán asimiladas á las 
| de Colegio Mayor, excepción he 

cha de lo quo se refiere al viajo 
| al extranjero, el cual habrá do 
1 verificarse precisamente á la Me- 

trópoli da la cristiandad, como 
1 centro de los estudios eclesiásti

cos á que so destinan estas becas. 
j Serán éstas, por lo tanto, para 
| las carreras de Teología y Cáno- 
j nes, disyuntiva ó sucesivamen- 
í le, y servirán, asimismo, para 
i los estudios de aquel orden y de 
5 carácter superior quo puedan en 
1 lo sucesivo croarso por los Prola- 
| dos do la provincia eclesiástica, 
| aunque sin exceder en ningún 
| caso de ocho años el tiempo total 

de disfrute de las bocas, cuya 
■ provision será hecha por la Junta 

de Colegios en persona que reu
na las condiciones siguientes:

L* Ser español, hijo legíti
mo, católico y de buena conduc- 

Ita moral y religiosa, justificando, 
además, no poder seguir una ca
rrera literaria sin grave detri
mento de la fortuna de sus pa- 
dres; y

| 2.“ Tener aprobadas las asig- 
! naturas correspondiontos á la se

gunda enseñanza con una terca- 
1 ra parto do notas de Meritissimus 
jo Sobrosalienta y ninguna de 
! Suspenso. .
S Torcera. El orden do prefa- 
2 roncia para la obtención do estas 
| becas, dentro de las condiciones 
1 de la baso antorior, será: 
| 1." Los parientes do los fun-
1 dadores D. Gaspar de Vallejo y 
IDoña Aldonza Beltrán de la Cue

va que estarán dispensados do 
justificar las condiciones de legi
timidad y pobreza.

2 .” Los Sacerdotes.

3 ." Los naturales do la Ciu
dad do Valladolid, y en orden 
sucesivo, los quo lo fueron de las 
villas do Arévalo, Tordesillas, 
Santa María de Nieva, ciudad do 
Ronda y villa do Villamartín, en 
la provincia de Cádiz; y

d.’ A falta do aspirantes de la 
condición y procedencia antorio- 
ros, podrán ser elegidos los natu
rales do cualquíora de las provin
cias de España que tengan los 
requisitos necesarios.

Para los efectos del art. 56, 
número 4,’, doi Reglamento do 
los Colegios Universitarios, so 
expondrán al público en el tablón 
de edictos do la Universidad, por 
el término de un mos, los nom
bramientos do becarios.

Salamanca 8 do Julio do 1911. 
—El Rector-Prosidenta, Migfuel 
de Una muño.--^^[ Vocal Secro- 
tario, Salvador Cuesta.

————„—,-....a-—......-...... —'"■

Habiendo do provoerso por opo
sición dos becas para la Facultad 
de Filosofía y Letras, dos para la 
do Derecho, y una para la do Me
dicina, porteneoientos todas á los 
antiguos Colegios Mayores do 
esta Ciudad, los jóvonos que de
seen optará ollas dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la 
Presidencia de asta Junta dentro 
del término de vointa días, á 
contar desda la publicaoioa on la 
«Gaceta de Madrid» del anuncio 
prasento, que, para mayor publi
cidad, so insertará también en 
los «Boletines oficialas» de las 
provincias.

Los ejorcicios darán principio 
en esta Univarsídad el día 18 de 
Septiembre próximo vanidoro, á 
la hora y en al local que se anun
ciarán proviamanta an el tablón ' 
da adictos do la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en i 
ellos, así como la naturaleza de I 
los mismos y los prinoip.Ues do- | 
rechos y obligaciones de los que ! 
fueron agraciados, son los quo so 
detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que á 
continuación se copian:

«Art. 3.® Las pensiones de los i 
Colegios serán exclusivameate 
para las carreras universitarias 
quo determinen sus fundaciones, 1 
y para los estudios de segunda 
ensóñanza que preparan á las j 
mismas; y tanto éstos como aquo- । 
llas se soguirán precisam)uta en | 
Salamanca, cuando puedan our- | 
sarso con valor académico en los 1 
Establecimientos de enseñanza • 
de dicha Ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á 

la Oposición se requieren las con- 
dicionés siguientes:

1 .^ Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta 
moral y religiosa.

2 .* Sor Bichiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección á que co
rresponda la beca, y no tener 
nota alguna de suspenso en nin
guna de las de segunda enseñan
za. A los aspirantes á las becas da 
Teología que hubieren hecho en 
Seminario los aludidos estudios, 
no se les exigirá el grado da Ba
chiller; pero deberán tener una 
tercera parte de notas de meri
tissimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de opo
sición serán tres: .

El primero consistirá en con
testar de palabra á tres pregun
tas sacadas á la suerte da cada 
una de las asignaturas de la se
gunda enseñanza, correspondien
tes á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aisla
miento de tres horas, un tema 
propio de la segunda ensefianza, 
que será el mismo para todos los 
opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por 
escrito tambien v con aislamien
to de dos horas, un ejercicio prác
tico, consistente en una traduc
ción del latin para los opositores 
en la sección de Letras, y en la 
resolución de un problema de los 
estudios correspondientes á la do 
Ciencias para los opositores en 
ésta. .

Para el ejercicio segundo se 
distribuirán los opositores en ter
nas, hacióndose observaciones 
mútuamente los aspirantes de 
cada una; y para el ejercicio ter
cero se permitirá á los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, 
y se proporcionará á los de Cien
cias los útiles, instrumentos ú 
objetos que les fueren necesarios.

La formación da programas, 
duración de los actos y carácter 
en general de todos los ejercicios,- 
quedarán en cada caso á la pru
dente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo 
en cuenta los fines de las mismas 
y las condiciones de instrucción 
en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de ¡os 
opositores serán calificados pri
meramente por su mérito absolu
to para la aprobación ó reproba
ción de los mismos, y luego, por 
el mérito relativo entre los apro
bados, formándose ^1 afecto en

MCD 2022-L5
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cada sección una lista numerada.
Art. 17. Las bocas recaerán 

procisamonte en los que ocupen 
los primeros números de estas 
listas en relación con las vacan- j tas para hacer un viaje ciontifleo
tes; y si alguno de los que hu
bieran de tener beca dejase por 
cualquier causa de posesionarse 
de ella, será llamado á reempla
zarle el número siguiente que 
hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los as
pirantes agraciados no se hallare 
matriculado en la Facultad de su 
beca, y la época en que so veri
ficasen las oposiciones no fuese 
ya hábil para hacerlo, se le re
servará la beca hasta el curso 
siguiente. Fuera de este caso, el 
agraciado que en el plazo de cua
renta y cinco días no so presen
tase á tornar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renun
cia.

Art. 18. Para entrar en pose
sión de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa ha
llarse matriculado en la Facultad 
correspondiente; y si esta exis
tiese en la Universidad de Sala
manca, hacer en ella la matrícu
la, ó trasladaría antes de la po
sesión.

Art. 33. Los becarios de los 
Colegios Mayores tendrán los de
rechos siguientes: -

1 .’ El de disfrutar la pension 
asignada á las becas en general 
¡actualmente es de dos pesetas 
diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultad que 
cursen, con sujeción á lo que se 
prescribo en el art. 7.®

2 .° El de que so les oostóe 
por la Institución el título de 
Licenciado en la Falcutad de su 
beca, siendo sólo do su cuenta 
los derechos de expedición y se
llo, cuando obtuvieren este gra
do con nota de Sobresaliente, y 
hubieren gañi do con igual nota 
las tres cuartas partes de las asig
naturas de su carrera.

3 .“ El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses da curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además 
de hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua 
viva.

4 .® El de que se les costóe 
por la Institución el título de 
Doctor en igual forma que el de 
Licenciado, cuando obtengan la 
BoU de sobresaliente en las asig

naturas de este período y on los 
ejercicios del grado; y

5 .° El de ser subvencionado 
con la suma de cuatro mil peso- 

al extranjero, cuya duración no 
baje de un año, cuando hayan 
obtenido el título do Doctor se
gún el caso auterior, y prueben, 
además, tener conocimiento su
ficiente del idioma del país á 
donde pretendan ir para hacer el 
viaje con provecho. 

Artzád. Las oh Las obligaciones de
Io3<b3carios de estos Colegios 
serán:

1,“ Matricularse oportuna
mente en las asignaturas en que 
deban hacerlo.

2 .* Asistir puntualmaote á 
sus clases y hacerlo con aplica
ción y aprovechamiento.

3 .^ Examinarse de las asig
naturas de su matrícula en los 
ordinarios de Junio.

4 .* Verificar sus grados den
tro del curso mismo en que se 
terminen los estudios de cada 
período.

5 .“ Demostrar, en la forma 
que para cada caso se establezca, 
los resultados de su viaje al ex
tranjero, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios 
residentes en Salamanca presen
tarán ea la Secretaría do la Insti
tución, dentro de los primeros 
quince días del mes de Octubre, 
las matrículas de las asignaturas 
que les correspondiere cursar en 
el año. Los residentes fuera acre
ditarán por medio de certificado 
la fuisma circunstancia, no in- 
cluyóndose en nómina ni á unos 
ni á otros mientras así no lo ve
rifiquen.

Art. 40. Los becarios residen
tes en Salamanca dejarán asimis
mo, en la Secretaria de la Insti
tución, nota del domicilio en que 
habiten; y podrán ser obligados 
á cambiarle, si no vivieren con 
su familia, 
oportuno la 
de vigilar 
conducta».

cuando así lo crea 
Autoridad encargada 
inmediatamente su 

Para los efectos del artículo 56, j 
número 4.°, del Reglamento de i 
la Institución, se expondrán al j 
público en o! tablón de edictos 1 
de la Universidad, por el término 2 
de un mes, los nombramientos! 
de becarios. |

Salamanca 6 de Julio de 1911. s 
—El Rector de. la Universidad, | 
Presidente, Miguel de Unamuno. 1 
El Vocal Secretario, Salvador i 
Cuesia. 8

NÚM. 1.812.

iiLütisi:;;] constitiCMal le ii'iaijJ,
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ANUNCIO

Este Exorno. Ayuntamiento y 
Junta municipal en sesiones ce
lebradas los días 12 de Abril úl
timo y 4 del actual rospectiva- 
mente, acordaron aprobar el plie
go de condiciones y presupuesto 
para la construcción de sepul
turas en el cuadro número 8, 
del Cementerio Católico de esta 
Ciudad.

Cuyos acuerdos se anuncian al 
público en virtud y á los efectos 

1 del artículo 29 del Real decreto é 
Instruocioa de 24 de Enero do 

! 1905, para la contratación de ser- 
vicios provinciales y municipales 

1 áfin.de que duranteel plazodediez 
1 días, contados desde la inserción 
1 de este anuncio en el «Boletín ofi

cial» de la provincia, puedan pre- 
j sentarse las reclamaciones que se 
i estimen oportunas; advirtiéndo

se que Iranscurido dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que 
se produzcan.

Valladolid 13 de Julio de 1911. 
—El Alcalde, CesáreoM. Aguirre.

NÚM. 1.800.

Iscar.

En el depósito municipal de 
maderas de esta villa, existen 
300 cachas de pino negral de dos 
metros do largas y de las que se 
denominan «Ajuareros», proce
dentes en su mayor parta do las 
que el Juzgado municipal do esta 
villa ha hecho entrega á esta Al
caldía, por haber declarado los 
denunciados en los correspon- 
dieates juicios de faltas que se 
celebraron por virtud de denun
cias que les interpusieron la 
Guardia civil de este puesto, quo 
pertenecían de los pinares de es
tos. Propios; como esto no es cier
to por que en dichos pinares no 
hay falta de pinos fraudalentos y 
fundado en esta razón al señor 

i.

Ingeniero Jefe de Montes de esta | 
provincia, ha manifestado á esta | 
Alcaldía que no puede autorizar 1 
la subasta que de dichas maderas i 
se ha solicitado; s 

El Ayuntamiento con el fin de I vincia, con el fin de que los cou- 
entregarias á quien pudiera co- ? tribuyentes puedan formular sus 
rresponderle, ó en otro caso pro- ! reclamaciones de agravios, pues 
ceder á la subasta de las mismas, i pasado que sea dicho período no 
con arregloá las atribuciones que 1 serán admitidas las que se pre- 
le corresponden por elart. 72de la ! senten,

ley Municipal y caso 11 del ca* 
pitillo 6.° de contratos adminis
trativos, ha acordado que se dé 
publicidad á esto anuncio por 
quince días en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que si 
algún Ayuntamiento ó particular 
se creyera con mejor derecho á 
dichas maderas que do justíficarlo 
debidamonte 5’ previo abano do 
los gastos do conservación y de
pósito le serán entregadas; pues 
transcurrido dicho plazo sin que 
conste reclamación, se procederá 
á la subasta en la forma antes 
indicada, por considerar los pro
ductos de referencia como bienes 
propios de este Municipio.

Iscar 8 de Julio de 1911.—El 
Alcaide, Pedro Sánchez.

Now. 1.815.

La Parrilla.

Por acuerdo de esta Corpora
ción, so anuncia á pública subas
ta, la ejecución do las obras de 
construcción del nuevo Cemente
rio en el sitio conocido por el 
camino do Traspinedo, Su remate 
ha de tenor efecto ante el señor 
Alcalde D. Pablo del Olmo, Con
cejal de esto Ayuntamiento, con 
asistencia del técnico, en esta 
Casa Consistorial, el día que 
oportunamente seanunciará, bajo 
las condiciones económicas y fa
cultativas que juntamente con la 
Memoria, proyecto, planos y mo
delos, se hallan de manifiosto en 
la Socretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace saber à fin de 
quo pueda roolamarso eu el plazo 
de quince días contra estos 
acuerdos.

La Parrilla 10 de Julio de 1911. 
—El Alcaide, Petronilo Aguado.

NÚM. 1,801.

Tordesillas.

Terminados los apéndices al 
amiUaramiento de toda clase de 
riqueza de esta distrito municipal 
que han de servir de base para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar 
desde ¡a publicación del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro-
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Tordesillas ll de Julio de 1911. , soltero, profesión ninguna, de
—El Alcalde, Pedro G. de Rozas.
—El Secretario, FranciscoCoello.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en 
Ayuntamiento de

Zorita de la Loma

el

NúM. 1.792. ¡
Tudela de Duero. j

Acordado poreste Ayuntamien- j 
to el arriendo de doce novillos y j 
seis vacas de raza brava, que han 
de lidiarse en la Plaza pública de 
esta villa los días quince y die
ciseis del próximo mes de Agos
to, con motivo de sus fiestas po
pulares, y aprobado el pliego de 
condiciones bajo las cuales ha de 
verificarse, se hace público dicho 
acuerdo por el término de diez 
días, contados desde la inserción 
de este edicto en el «Boletín ofi
cial» conforme á lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción 
de veinticinco de Enero de mil 
novecientos cinco, en la inteli
gencia que si dentro de dicho 
plazo nose presentara reclamación 
alguna contra dicho acuerdo, se
rán desatendidas las queise hagan 
con posterioridad y se publicará 
el ^anuncio en dicho «Boletin?> 
convocándosa licitadores para el 
día y hora que designe el señor 
Alcalde Presidente de la Corpo
ración.

Tudela de Duero 10 de Julio 
do 1911.—El Alcaide, Tomás 
Presencio.

Núy. 1.793. 1
ViUabarúz de Campos.

Confeccionado por la Comisión j 
de Presupuestos de este Ayunta- i 
miento el proyecto de presupues- Í 
lo extraordinario para atenciones j 
de guardería rural parael corrien- i 
te año de 1911, se halla expuesto Í 
al público y de manifiesto en la 
Secretaría municipal por término Í 
de quince días á los efectos del 
art. 146 do la vigente ley Mu- « 
nicipal. 1 

ViUabarúz de Campos 9 de j 
Julio de 1911.—El Alcalde, Emi- j 
liano Ruiz.—D. S. 0., El Secre- 
tario, Florentino Villa. j

íl^
1/u

Juzgados de primara iiísíasicÉa 
é insíracoioa.

NúM. 1.796.

Fernandez Lorenzo, Julio, na-
tura! de Valladolid, de estado desde la publicacion de la pre- 8

quince años, hijo de Ramiro y de 
Isabel, domiciliado últimamente 
en Valladolid, calle de la Manto- 
ría, número 18, procesado por 
robo, comparecerá en término de 
diez días ante la cárcel de esta 
Ciudad, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, con objeto 
de ser reducido á prisión.

NÚM. 1.809.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se ha 
presentado por el Procurador Ló
pez Ordóñez en nombre y repre
sentación de Doña Juana Isabel 
Sao José, vecina de esta Ciudad, 
autorizada por su esposo D. Joa
quín Fresco Tomás, un escrito so
licitando que previo el trámite 
legal se la conceda autorización 
para usar los apellidos de «Aréva
lo» y «Roman» que correspon
dían respectivamente á sus pa
dres Don Fernando Arévalo Mie
ra y Doña Venancia Roman, á 
cuya pretensión presta aquies
cencia el que se dice hermano y

| único interesado Don Andrés
Arévalo Roman, habiéndose acor- j 
dado publicar el extracto de tal ¡ 
pretensión en la «Gaceta de Ma- ¡ 
drid» y «Boletín oficial» de esta 
provincia, para que todos los que j 
se consideren con derecho á ello, | 
ó á quienes pueda perjudicarles Í 
tal pretensión y autorización, 
puedan oponerse á ello si lo esti
man conveniente dentro del tér
mino de tres meses á contar des
de la publicación.

Dado en Valladolid á seis de 
Julio de mil novecientos once.— 
Sebastián Arechavala. — Ante mí, 
Pedro A Velasco.

Nuu. 1.814, |

VALLADOLID.—PLAZA. j 
CÉDULA DE OITACIOií. |

El Sr. Juez de instrucción del 1 
Distrito de la Biaza de esta Ciu- 1 
dad, por providencia de hoy die- j 
tada en causa que se instruye por | 
amenazas contra Eugenio Mon- j 
gil Gimenez, ha acordado se cite 1 
à Mauricio Herrero, vecino de | 
Puente Duero, y cuyo actual do- 1 
mioilio se ignora, para que en el | 
término de cinco días, á contar 1

sente en el «Boletin oficial» j dichos semovientes, detenióndo- 
comparezea ante este Juzgado con 5 se á las personas en cuyo poder 
objeto de prestar declaración en j se hallaren si no acreditan su le- 
dicha cansa, bajo apercibimiento j gítima procedencia^ ponióndoles
que si no comparece, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid 12 de Julio de 1911. 
—El Secretario judicial. Licen
ciado Pedro del Río.

NÚM. 1.806.

REQUISITOBIA,

Villar Velasco, Mariano, (á) j 
Pinto, de veintiún años de edad, *
soltero, confitero, dedicadoal to
reo, hijo de Faustino y de Agus* 
tina, natural de Valladolid, y cu
yo actual paradero se ignora,corn* 
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Alfaro en el término 
de diez días, á fin de notificarle 
el auto de prisión provisional y 
constituírle en la Carcel del parti
do, dictado en el sumario que 
contra él y otros se instruye por 
estafa á la Compañía do Ferro-ca. 
rriles del Norte por viajar sin bi
llete.

Alfaro á once de Julio de mil 
novecientos once.—El Juez de 
instrucción, Carlos Perez Acebal. 
—El Secretario, Felipe Rico.

NóM. 1.799.

TORDESILLAS
Don Gabriel Gayon y Duomarco, i

Juez de instrucción de esta 
villa de'Cordesillas y su par
tido.

Hago saber: Que en la noche 
del día cuatro del actual, han 
sido sustraídas á Don José del 
Pino Gimenez, vecino de Castx’o- 
nuño, del caserío de su propie
dad titulado «Vega Mayor», tér
mino municipal de esta villa, las 
dos caballerías de mayor siguien
tes: 

j Una yegua roja clara, alzada 
j de tres á cuatro dedos sobre la 
| cuerda, cabeza do martillo, extre-

midades demasiado finas, con 
una estrella en la frente y marca 
moruve en la nalga derecha. La 
estrella es pequeña y la marca 
grande.

Una muleta castaño oscura, de 
mes y medio también cañifina.

Por cuyo hecho me hallo ias-
truyendo el oportuno sumario, j P^^zo, se citará de comparecen, 
en el cual he acordado publicar 1 TooKai

el presente á fin de que por la
autoridades civiles,

S
militares y referido.

Agentes de la policía judicial se 
practiquen gestiones para la bus
ca ó incautación en su caso de

Í® á disposición de este Juzgado.
Dado en Tordesillas á diez de 

Julio de mil novecientos once. 
—Gabriel Gayon.—P. S. M,, El 

| Secretario judicial habilitado, 
j Sergio Gento.

Juzg^ados municipales.

NüM. 1.788. ■ 

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro Gonzalez García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

1 Por el presente se cita á Rai- 
| muada Ferreruela jimenez y á 
1 Agustina Jimenez Escudero, pa- 
i ra que el día treinta de los co

rrientes y hora de las doce, oom- 
| parezcan en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sita en el Palacio. 
municipal, con el ñu de .celebrar 
el juicio verbal de faltas que íó 

1 las sigue sobre hurto; aporcibidts 
} de que de no comparecer las para

rá el perjuicio á que haya lugar.
Y para su inserción en el «Bo- 

letin oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado en 
Valladolid á diez de Julio de mil 
novecientosonce.--Casimiro Gon-
zalez García-Valladolid
E. Mario Aparicio.

P.S.M.,

NuM. 1.807

BERCERO. 
soio-ro.

Don Ruperto Valle de Puentes, 
Juez municipal de Bercero.

Por el presente requiero, á don 
Miguel Rincón Serrada, natural 
de esta villa, de paradero ignora
do, para que en el término de un 
mes, comparezca ante este Juz
gado, al objeto de manifestar si 
otorga su consejo fovorabíe ó ad
verso á su hijo Felipe Rincón Ca
rracedo, mayor de edad, para 
contraer matrimonio, cuyo con
sejo tiene solicitado á dicho efec
to, y se le advierte que siendo 
éste el tercer requerimiento, si. 
no comparece en el expresado

cia á su esposa Doña Isabel Ca
rracedo de Fuentes al objeto

Bercero á 12 de Julio de 1911, 
—Ruperto Valle.

Impreat^ del Hospicio provincial.
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